
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA (VALLE) 

Auto No. 357 
 
 

Proceso. EJECUTIVO SINGULAR -MINIMA CUANTIA 

Demandante: COOPERTIVA DEL MAGISTERIO NORTECAUCANO -

COOMANOR- 

 Demandado: JOSÉ LENIN CAMACHO NARVAEZ 

Radicación.    761304089001 2020-00319-00 

 

 
Candelaria (Valle), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo la presentación del memorial digital con fecha 29 de marzo del presente 

año por la Apoderada de la parte Demandante, quien solicita terminación por pago 

total de la obligación y levantamiento de las medidas decretadas, encuentra el 

Despacho que la solicitud de terminación de proceso por cancelación de la obligación 

se halla ajustada                     a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y no existen remanentes. 

 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por la COOPERTIVA DEL MAGISTERIO NORTECAUCANO -

COOMANOR- en contra del señor JOSÉ LENIN CAMACHO NARVAEZ por pago 

total de la obligación. 

TERMINADO SIN SENTENCIA 



 
 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en el radicador  sin 

necesidad de desglose por cuanto la demanda fue presentada por medio digital. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

LUIS FABIAN VARGAS OSORIO 
Juez 

 
 

Cpr. 
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